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PODER LEGISLATIVO

LEY N'7505

QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE 855 ACCIONES OE CAPITAL SOCIAL DE
LA CORPOR.ACTÓN TNTERAMERTCANA DE TNVERSTONES (C[), EN EL MARCO
DEL AUMENTO GENERAL DE CAPITAL, AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA
DE GOBERNADORES DEL CITADO ORGANISMO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Apruébase la suscripción de 855 Acciones del Capital Social de la
Corporación lnteramericana de lnversiones (Cll), por un valor de US$ 17.955.000 (Dólares
de los Estados Unidos de América diecisiete millones novecientos cincuenta y c¡nco m¡l),
en el marco del aumento de capital dispuesto por la Asamblea de Gobernadores del
mencionado Organismo,

Artículo 2o.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y
Finanzas, a efectuar el pago en efect¡vo del valor de las 855 acciones suscritas en nombre
de la República del Paraguay, según lo aprobado por el artÍculo 1' de la presente ley.

Artículo 3o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a siete días del mes
de mayo del año dos mil veintic¡nco, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
Cámara de Diputados, a veinticuatro días del mes de junio de an dos mil veint¡cinco,
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 204 de la Constitu
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

San o Peña Palacios
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